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Reformas a resoluciones emitidas por el Servicio de Rentas Internas (SRI) 

1. Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000369, mediante la cual se reforma la 
Resolución No. NAC-DGERCGC14-00202 publicada en el tercer suplemento del 
Registro Oficial No.216 de 1 de abril de 2014, ésta a su vez reformada por la 
Resolución No. NAC-DGERCGC14-00000342 publicada en el Registro Oficial 
No.485 de 22 de abril de 2015, que dispone a los fabricantes e importadores de 
bienes y los prestadores de servicios gravados con ICE, la presentación de informes 
mensuales de ventas mediante el "Anexo ICE": 

 Plazos de presentación: El Anexo ICE deberá ser presentado en el mes siguiente 
a través de la página web institucional www.sri.gob.ec conforme el noveno dígito 
del Registro Único de Contribuyentes (RUC), de acuerdo con el siguiente 
cronograma:  

Si el noveno dígito del RUC es: Fecha de vencimiento  (hasta el día) 
1   10 del mes siguiente 
2   12 del mes siguiente 
3   14 del mes siguiente 
4   16 del mes siguiente 
5   18 del mes siguiente 
6   20 del mes siguiente 
7   22 del mes siguiente 
8   24 del mes siguiente 
9   26 del mes siguiente 
0   28 del mes siguiente 

 Disposición Transitoria Única: La información correspondiente a las ventas de 
los meses de agosto y septiembre del presente año, se presentarán en el mes de 
octubre de 2017, de conformidad con los plazos señalados. 

 

2. Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000370,  se reforma la 
Resolución No. NAC- DGERCGC17-00000260, publicada en el suplemento del 
Registro Oficial No. 990 de 24 de abril de 2017, donde se establecen las normas 
generales para la retención en la fuente del Impuesto a la Renta a cargo del propio 
sujeto pasivo en la comercialización y/o exportación de productos forestales.  
Conforme a esta reforma la Resolución No. 260 entrará en vigencia a partir del 1 de 
agosto de 2018. 
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